
Expediente: 1623/22-A6
Carátula: CRUZ VIDELA LUIS LEONARDO C/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO IX
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COMPAÑIA FAJODI S.R.L., -DEMANDADO
20290105375 - CRUZ VIDELA, LUIS LEONARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO IX

ACTUACIONES N°: 1623/22-A6

*H103094498960*
H103094498960

JUICIO: CRUZ VIDELA LUIS LEONARDO c/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N° 1623/22-A6.

San Miguel de Tucumán, 26 de junio de 2023.

Proveyéndose la presentación efectuada por el Dr. Mariano Arturo Caffarena en fecha 23/06/2023:

Teniendo en cuenta que del informe ingresado por el Juzgado del Trabajo de la V Nominación se
encuentran adjuntos dos archivos PDF pertenecientes alos autos caratulados “NAVARRO ANTONIO
JORGE c/ TRANSPORTADORA MINERA S.R.L. Y OTRA s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N°
2294/12" en el que consta bajo el número 1017512 declaración testimonial brindada por el Sr Cajal
Miguel Angel en fecha 31/05/2017 a la solicitud de reiteración de oficio: no ha lugar. SV

Dr. Horacio Javier Rey

Juez

Juzgado del Trabajo

IX Nominación

Actuación firmada en fecha 26/06/2023

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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